
Mensaje presidencial: 
1-IC¿ 

mostramos que 
Esta es la cuarta parte del 

mensaje presidencial del pro
fesor José Joaquín Trejas Fer
nández ante el nuevo Con
gr<:?so que se instaló el pasa
do primero de mayo: 

EL SEGUNDO PLAN VIAL DE 
OAMINOS VECINALES 

Si' algún aspecto del desarro
llo económico nacional deja en 
evidencia la conforn idad que de 
hecho existe entre una adminis
tración y otra, ese es el relativo 
a los planes de stificiente enver
gadura que necesit a el país pa. 
r a promover su desarrollo eco
nómico más ac: elerad:rn1ente y, 
de esa m an era, l ogr a r que una 
economía vigorosa soporte los 
gas tos de los otros aspectos del 
desarrollo. vale decir los cultu
r ales y los requer idos para los 
más fecundos equilibrio y convi
v encia sociales. Ello just ifica ple
namente los esfuer zos que de 
un lado v otro h em os r ealizado 
por evi tar fa s runturas in,ne.:esa
ri as entre una administr ación y 
la que le sigue , en cuanto con
cierne a las cuestiones de .la.·po
lí tica cuya índole es nacional, lo 
cual no impide que cada admi
nis trac i-On oriente su propia po
lítica por los rumbos que obtu. 
v ieron el respaldo del pueblo en 
las u rnas electoral·~s. 

Los planes vialPs son de la 
índole comentada v elloc: ofrecen 
evidencia c'.el h;:ho señalado, 
ya que han ,trascendido no 1.i::t'l 

sino. dos y hasta tres administrn
{:iones. Los dos planes a que :m
tes m e referí fuernn con~ebi
dos en un ::t admin istración, que 
además gestionó su financiamien
to; su ejecu ción la in' ció la sL 
guiente administi:ación. A la ·ac
tual le corresnond ir5 comoletar 
la par te princiua l de la.> obras 
contempl ad;is en a<l uellos nlanes 
y aún qlleda a la si gu;Pnte ter
minar unas pocas de ellas. 

P or nuestra n arte. desde muy 
t emprano en nuestro cuatrienio 
presentamos solicitud de finan
ciación par cial al Banco Intera
meri cano de Desarrollo para un 
segundo plan vial de caminos: 
vecinales. A cau~a de la crisis 
f iscal y monetaria que padecía 
el país al iniciarse nuestra ges
t ión v aue tanto deterioró el eré. 
dito del país en el exterior aun 
durante mucho tiempo después 
d e superada, aq uella cri,ds. no se 
ob tuvo la aprobación del crédi
to pa ra ese se~undo plan vial 
s:no hasta en abril de 1969 y el 
contrato respectivo fue ratifica 
do por la Asamblea Legislativa 
en agosto de ese año. 

Ese segundo plan vial de ca
minos ve-cinales. a más de que 
completa y le da sentido y u.ni
dad a muchas de las carreteras 
del primero. incluye una car 
rretera 1an grande e importante 
como la de Cañas a Upala. La 
inversión que contempla es de 
US$ 13.7 millones, cuya parte 
principal le corresponderá a la 
administración que se iniciará de 
hov en una semana. 

Ha quedado, sin embargo, ya 
iniciada la construcción de la3 
siguientes carretf'ras: 

Cañas-Upala; primera etapa 
(la terminación de esta pri
mera etapa está prevista pa
ra enero del año entrante y 
se trabaja ya en el diseño de 
la: segunda y última etapa pa. 
ra que su construcción se ini
cie inmediatamente después 
de la primera). 

- Jicaral-Lepanto. 
- La Turbina (Cartago)-Llano 

Grande. 
- La Marina.Pital {San Car-

los). 
Además están listos los trámi

tes para iniciar este mismo mes 
o el entran.te las carreteras Por
tegolpe - Matapalo. Huacas.Bra
silito; Aguas Zarcas (San Carlos) 
San Miguel de Sarapiquí; Mue
lle (San Carlos) - Boca de Are. 
nal · San Ramón - Zarcero y el 
pu~nte sobre el río Sarapiquí, en 
Puerto Viejo, que conectará a 
este estratégico lugar con Hor
quetas y con la nueva zona lla
mada de Río Frío. 

CARRETEIM. DE PRIMERA 
CALIDAD DE SIQUI1RRES 
A LIMON 

Ha quedado debidamente fL 
nanciada, después de largo tiem
po de tener el respec tivo pro
yecto debidamente listo con to-

dos los estudios económicos y 
de ingeniería requeridos, la cons
trucción de una carretera de pri
mera calidad entre Siquirre3 y 
Puerto Limón. El costo estima
do de esta magna obra es de .. 
US$ 19.4 millones es decir de 
<ft 129 millones, incluyendo ~n 
ese costo los intereses del pres
tamo durante el periodo de cons
trucción, de los cuales el Banco 
Mundial. que la financia, apor
tará US$ 15 .7 millones o sean 
qJ:. 104.4 millo'1es. en condiciones 
favorables que incluyen un pe 
riodo de seis años en que no se
rá necesario pagar amortizacio .. 

Más im·cortan te a adm L 
nistración a ue ahora va ile¡;:an
do a su fin es, por una parte, 
haber aclarado en la ~ concien
cias de todüs los costarricenses 
-Y también ele l as agrncias. fi 
nan cieras con s0de en Washm!!
ton- la n ec<?sid3d imposter ga. 
ble que tieni> todo el país de 
contar con esta carrPtera; ~. por 
otra parte, haber demo~trado que 
la carretera era técnicament" 
factible sin c1w• ni su costo ni 
su constn1rción P<;t.>n fuera de 
las uoslhilidaci<>s f' n 1ncit>ras o 
técnicas del nn's. H ::i ber hecho 
esta dernnstcari rín e<: mér it o del 
personal tó·cnir'o c'1sforricense v 

esa demostr;:ici ón d·• canacidad 
técnica a".' abéi rnn los snmbr!os 
mitos qllP se h abían lleg3do a 
i:rea1· cnn r esnecto '1 f'S 3 obra. 

11/Iientras Sf' cnnstn .i ve esa gran 
diosa carretera. estará en ser
vicio el r"mino que se abrió pa
ra unir T.imón cnn Siauirr es. al 
cual luego volveré a referirme. 

EL Pl.AN D'F. M"-N'l'F.NI
MriF.N~O n~ CARRETERAS 
Y OAMlNOS 

Ing<'ntf' s snmas de dinero s<> 
han df'snerciic;ar'ln a caus'.1 de 
los días v snm ~.n~s de tiernl)O 
m1e h1n nerCiidn 1:i~ c11ad r i11a"' 
del Ministerio cl 0 T r ·i.nsnortes. 
por dP'iDP''fectos en la va •:así 
jnser 'tcih1 c. m;:¡ouip ~ 1·i 1 r1ue 0'1 Sfl'~ 

ese Ministf'ri n nara el mante ni
miento de las carreteras. 

Al crearse f'l Ministe r io d0 
Trans~ortes f'n rº<>mnla?'.O del 
antie-uo de Ohras Públicas, nn:> 
de las activid1d 0 s nue cmedó 
bain su aamin istración fue la 
relativa al mantr>nimientn ele ca. 
rreteras. Sin i>rnbargo, n0 se le 
provevó d» los eouioos necesa
rios pan llevar a cabo tal ta
rea. 

Por h. imnortancia de estas 
funciones. tan D!'CPsarias para 
que no si' nierda la inversión 
con sacrificio reali7ada por el 
país en carreteras. nos dedica
mos desde el comien"'.O de la ad
ministración a nrf'nanir un plan 
destinado a atender con la de
bida eficiencia el mantenimien
to de carreteras y caminos. Di
cho plan, aue quf'da ya en sus 
etapas de ejecución al servido 
del país. ha de tener por base 
una modf'fni?'.ación de las lpves 
de tránsito. Para ello Dre:,enta
mos a la Asamblea Legislativa. 
desde julio de 1967, un cuiclado
go proyecto de ley según el c:1al 
se regulan entre otros, aspectos 
que atañen al exceso de peso 
en los vehfculos que circulan 
por las vías nacionales. Incluye 
también ese nlan de manteiiL 
miento vial, medidas para con
trolar efectivamente la aplica. 
ción de las estipulaciones sobre 
ese exceso de peso; así como 
disposiciones para encauzar efec
tivamente los recursos de opc-
ración hacia los planes de man. 
tenimiento y para efectuar esas 
tareas conforme a programas e
!icaces, bien definidos. FinaL 
mente, incluye el plan la obten
ción de un crédito otorgado por 
la A.I.D. -que además brindó 
valioso asesoramiento en la for
mulación del Plan- ya ratifL 
cado por la Asamblea Legisla. 
tiva y que está en proceso de 
ser aprovechado. Se destina la 
sunl.a de $ 5.1 millones, es de
cir cerca de 'lt 40. millones, de 
.;se crédito a la adquisición de 
equipo par a el Ministerio de, 

n cesita' 1 
Transportes a fin de que pue
da efectuar un· eficaz mantenl
miento de las carreteras. De ese 
modo, al fin será posible r eem
plazar la maquinaria. totalmente 
obsoleta y deteriorada, con fo 
cual nos tocó trabajar durant e 
la actual administración, dismi
nuvé'ndose en consecuencia el 
costo de operación y haciéndo
se además posible multiplicac· 
grandemente la eficiencia. Ade
más, con esos recursos obteni
dos de la A.I.D .. se establecerán 
dos fondos rotar ios . de u n mi. 
llón de dólares cacla uno. en el 
sistema bancario nacional, para 
que éste haga préstamos, con los 
recursos de uno Cl e e-:os fo ndos. 
a las municinalid acles a fin de 
que puedan comprar eq u ipo p a
ra sus planes de ma ntenimiento 
y de construcción de caminos. 
Con los recursos del otro fondo. 
el sistema bancario p odrá otor. 
gar préstam os a los propietarios 
de camiones p ara que puedan 
modificar su s equ ipos, o adqui 
rir v ehículos nu evos con los cua
les les sea T)OSible observar las 
re~ulacione;i sobre peso máxi. 
mo en las carreteras. 

De la manera desuit a. se d'l 
solución a u n o más- de los nu
m erosos prohlem C1s de gr;:in d.?s 
repercusiones con qn e nos en
contramos al asumir l:is breas 
de gobierno. 

M TT1<: J T."F: >; EN P U"ERTO 
LIMON 

Otro rle !ns n"nl:>T~,.,,,,~ de b rt 
grandes gnv»rl ad v urgf'n c' a co
mo ma'.'ní tun. ow• n os encon 
tr;m1os si11 r<>s0Ive•. al ;i sumir el 
Poner FiPe11tivn. fu e el de b s 
vetushs insbhic i..,np'> nnrtu ari 'l• 
incanaces rle movllizélr ]ns enor~ 
mP~ vo1úmf>nes :Jc+11 ,, les de nues
t rn com~rcio ext.er i0r. 

Ya he rn encinnado el a t.enunn
'te de nu e f'l r reciiniento ex:. 
DP"im 0 nhno ,,,, ln~ (¡lt imos añ0s 
<>n nt1f''itr:>s P'{norhr'nn<>~. cnn 
el r"'c:n°ct' vo :i11n-¡<>11 t.-, n e> las im
n1wbc' m1f's -~uc1o habP t" nare. 
rli{o 11n~ -i'1 nt-::i~f~ ru-::i n rl'0 r n

rrían ]n -: 'l Tin-: Hli11 v J.,'H. Pi>
r n CT P tnrl~ s m an p1·;¡s_ f'SO no e. 
limin a Ja (li f icnlf,¡cl f'n f11le se 
hl'llla hov Pl DaÍS 1101' f:\Jta d<> 
rirpvisiñ n nn,,·tuna n qra Ja cons
trn r ción rl e nhr :-i.-: 011e nor s11 
índole tntn ;in Ja1·q0 t iempo pa. 
ra gl?starse v reali?arse. 

Es ~i0rtn nne a l c()rnit:'n?'.O nd 
m~s rl~ h '!ct·rnl ::i rlministracíón . 
c113nr"'o ai'P1 !:e rr>r11 1.,1·h nutor i-
78ción nrevia de la Asamblea 
Legisbtiva . .;sta h:oihia autori?'.a
d0 al Porlpr ~iec11t ivn nara ne. 
gociar con Pl B:incrJ M'mdhl 1111 

crédito na'·'I la Mnstrucción de 
la carretPrC\ 'l T.imó'l v oara lk · 
var a rabo obr;is nnrt11arias a. 
decu::idcis Pll el Afü'i.ntic0 y et1 
el P:icífico v, más ai'.m . para es
te último ohieto existía un es
tudio nrPliminar hecho por una 
comnafiia ase<;ora. Pero Na cla. 
ro cine el cadctf'r prelirn' n:ir de 
ese estudio hacía au" .;¡ fuera 
del tod0 insuf'riente 'Jara ne
gociar con el Banco l\fo;1dial , 
nara lo cual se nece,1tal-ia un 
estudio comnleto en sus aspee. 
tos económicos y térnicos. que 
comprendiera el análisis compa
rativo de las nosibles soluciones . 

El pronio Banco Mundial h i-
zo en 1967 un aporte de ..... . 
US$ 200.000, p::ira que se con. 
tratara ese estuciio completo re
querido oara considerar nues. 
tra solic:tuj de financ ia ción de 
esas obras portuarias en an1bo> 
o_céanos v. con el mismo propÓ
sito, el B.C.LE. concedió un c;·e
dito por US$ 100.000. Después 
del usual concurso de antf'ce. 
dentes, el estudio le fue encar
gado, de común acuerdo con el 
citado Eanco, a las firmas 
D.Y.P.S.A. y T.A.M.S. . ... 

Ese estudio le ha tomado al 
citado consorcio de cons.Jltores 
casi dos años, pues para reco
mendar una alternativa en Cº· 
da océano, es preciso no' sólo e·~. 
timar las proyecciones de la car
g'a probable en años sucesivos 
sino también efectuar explora'. 
cioaes e investigaciones téc
nicas sobre cuestiones tales co
mo -direcciones predominanlt:s 

de vientos y mareas sobre las 
sedimentaciones que 'estas últi
mas dejan, sobre los suelos sub
marinos, sobre las facilidades 
de transporte, bodega, otras ins. 
ialaciones anejas a cada muelle 
y otros aspectos conexos. 
. Por lo, expuesto, el estudio , de 
los co nsultor es no estuvo lis~o • 
en su form1 p relimin a r, sino 

Í1asla fines de diciembre del año 
pasado y al presente los depar· 
tam~ntos técnicos del Ministe
rio de Transportes y del Banco 
Mundial se halla::i discutienf!o 
detalles antes de convenir e n 
ace¡:jtar un estudio definitivo co 
mo base para construir las irn
talaciones más apropiadas. 

Desde muy temprano del ali. J 
1967 /1Llestras propias proyec..:;u
nes !obre el volumen ce u;·g :i 
que tendría que movilizarse, es
peci11lmente por el Atlántico 
nos ,;i ndicaba;l. con claridad qw~ 
el ¡:$. Ís no podía esperar a que 
estuv iesen listas las instalacio
nes portuarias definitivas que se 
negociaban con el Banco Mut:
dial.> Que se requería una solu 
ción \de em ergencia. 
P~ro por aquella época, ; ~ 

cr isís fi scal y monetaria origina
da eh a·1i os anteriores, seguía pro
ducit do sus efectos adversos y 
entr ellos el cierre del crédito 
extei:no para el pa ís, que difi::u:
taba l aú n m ás la fina nciaciun 
de opras que proveyeran una so
lu ción de emergencia . 

Ftf! as í como se dec idió co
men~a r a preparar un cartel de 
liciti ión de un nuev'o rrn.relle en 
Pue_ o Limón, de tal manera q ue 
l a citaci ón abarcase : diseil.o, 
co;i;;trucción y f inanciación de 
tm *1uelle. L a cotinción m ás 
favC>ta ble fue la de la empresa 
m e:'<ocan:i PROTEXA S.A. y , en 
con31cu-en cia, el contrato res· 
pectú·o fu e sometido a conside
rackfl de la Asamblea L '\;isla
tiva,, . c;u e le dio su aproba ción 
'egu~- ley N9 4213 de octubre de 
1968 ~ 
Es~ b ien conoc ida h demof'.i 

que !a sufrid-0 esa obra, a eauH> 
de dtversas circunstancias, de las 
cualt; algunas fu eron de fuern 
m a,'•Qr, pero que en todo caso 
han ctonducido a qu e no se cuen
t e aan con las instalaciones qu~ 
ce ~uerdo con n uestras acerta
das fpre visiones de 1967, erau 
n ecepri3S para impedir que a 
pa rtt. del comie nzo del presem~ 
año ¡las vieias instalaciones oe 
Lirn fn fuesen a tal punto !ll.Sl.1-

i'icieC.tes que co::idujeran a un 
c. lí m¡x. la cr isis port uaria q1.1;e 
ha f' nido padeciendo el pais 
por a falta de acción oportu
na ep los años an teriores . 

~ citada compañía Protexa re 
cibi~desde el mes pasado ma
qu i· ria pe~ada adicional y ett
cien . Desde entonces ha au · 
mer1'.'3<lo el ritmo de ejecució 11 

del muelle y afirma que lo en
tregFá listo para prestar servi
cic~·•!iro rle cuatro meses 

Por su parte, la instittició'.:l 
semiautónoma creada para pro
mover el desarrollo de la Ver
tiente Atlántica ( J APDEV A) , 
abrió licitación y está .por adju
dicar el respectivo contrato, pa
ra una ampliación del viejo mue. 
lle, llamado "de madera" p1-
ra que vuelva a adquirir las di
mensiones que tenía en 1942, 
cuando fu e destruido por el tor
pedo de un submarino. 

La solución de los problemas 
portuarios de Limón requería 
que previamente se defin iera, 
con equidad y precisión, el "sta
tus" de las compai1ías Ferroca· 
rril de Costa Rica S.A. y Nor
thern Railway Co., en cuanto 
concierne al cobro de los dere· 
chos de muellaje en el llamaci;i 
muelle "metálico'', que habbn 
venido administrando esas em· 
presas durante todo lo que iba 
de este siglo, hasta hace un a·r.o. 

Esa definición exigía ente. 
reza v resolución del Gobierno, 
a ~á; del sentido de equidad ci
tado. Requería además que la de
finición se hiciese con suficiente 
tiempo para q¡,¡e el mismo go
bierno que tomáse la medida, le 
hiciera frente a sus consecuen
cias; y que la aludida definición 
de competencia, derechos y atri
buciones, se llevara a cabo des
pués de suficiente dedicación y 
estudio de añejos y complejos 
contratos, así como de la situa
ción económica real de las ope· 
raciones portuarias al presente, 
a fin de evitar que una medida 
arbitraria o no bien ponderada 
sólo consiguiese un juicio más 
contra el Estado, o que por su 
falta de realismo más bien difi· 
cultase la solución del proble
ma existente. 

El 8 de abril de 1969 se pu
blicó el histórico decreto NQ 7 
mediante el cual se separaba de 
las tarifas de muellaje la par
te correspondiente a gastos 
por servicios de los derechos de 
muellaje propiamente dichos; y 
se dispuso que estos derechos 
fueran percibidos por la ..... 
JAPDEVA, de conformidad coc1 

su ley constitutiva. 
Poco después, el 15 de abril 

de 1969, personeros de las dos 
compañías citadas y del Poder 
Ejecutivo Ilegabqn a un conve
nio mediante el cuaJ dichas com
paüías adelantaron -en cerci 
de veinte años- la fecha con
tractual de entrega del Muelle 
Metálico en cuestión al gobier. 
no de la República. A la vez, se 
precisaron ciertas cláusulas re
ferentes a las tarifas y a los de
rechos de. muellaje que ya ees
t aba percibiendo la JAPDEVA 
en el decreto N9 1 O del día 2 da 
m ayo de 1969. -

De la manera descrita no só
lo quedaron establecidos los de
rechos que percibiría el Estado 
para el nue\·o muelle proyecta
do, sino que, además, se le pro
curó ingresos suficientes a la .• 
JAPDEVA a fin de que esta Ins
titución cambiase el carácter lí
rico o nominal que había tenid-o 
h asta entonces por el de u na 
institución financieramen te ca
p acitada para asumir la Admi
n is tración portu aria y para pro
mover efectivamen te el Desa
rrollo de la vertiente A tlántica, 
con fa culta C.es y atribuciones 
que hasa entonces sólo había t e
nido en el p apel. 

En particular, en v ir tud de 
esa capacitación finan ciera que 
adquirió la JAPDEVA median
te aquellos decretos de abril y 
m ayo de 1969, esta Institución 
no sólo ha podido administrar 
pru dentemente y con pericia los 
muelles de Puerto Limón sino 
además, emprender la amplia: 
ción del "muelle de madera"·· a 
que. antt>s me ref.erí ·y dar pasos 
ya importantes en la promoción 
del d-esarrollo de la zona Atlán
tica 

AEROPUERTO PARA 
AVIONETAS Y 
AEROPUERTO DE EL 
coco 
Ya_ que incidentalmente me ha 

referido a dos graves problemas 
en el ámbito de los transportes, 
de entre los varios de índole na
cional que hallamos sin resol
v_er al asumir el Poder Ejecu
tivo y los cuales tuvimos qc·e a
fron tar en los peores momentos 
cu a ndo estábamos impulsand~ 
el programa de estabilización 
económica y teníamos necesidad 
de ~~·an austeridad en los gas
t os. fi scales, es oportuno que me 
refiera a otro de esa misma ín
dole. El del Aeropuerto de A
vionetas en el Llano de La Sa
bana 

Durante años y a"i'os nuestras 
juventudes han venido claman
.do porque se haga una realidad 
su lema de "La Sabana para el 
Deporte" y, sin embargo, nada 
se había hecho por acondiciona r 
un aeropuerto para trasladar a 
él los servicios de las avionetas 
y para prestar los cuales se ocu
pa cerca de la mitad de ese es
pléndido llano. Es del caso 'de- 4 
cir brevemente que es muy 
grande la importancia de los ser
vicios que prestan las avionetas 
de las respectivas líneas comer
ciales, pues es muy elevado el 
número de poblaciones lejanas 
y casi inaccesibles -y que en 
consecuencia merecen la mayor 
~tención del Estado- cuya so
la vía de comunicación con la 
ciudad capital es la de las av;o
netas, que son los únicos vehíc u
los que pueden llegar a su,; pe
queños campos de aterrizaje. 

Huhimos de comenzar con los 
lentos y delicados estudios de 
localización, de vientos predo
minantes, de posibles interfe
rencias con las pJtas de apro
ximación al Aeropuerto de El 
Coco. Y todo ello bajo la co:1-
dición de que el nuevo aera
puerto estuviese muy cerca de 
San José, donde el crecimien to 
de más y más urbanizaciones 
presen ta dificultades técnicas, 

;¡ más de que el precio de !Js te
rrenos es sumamente ele•rn::lo, 
Finalmente se requería que la 
loc alización se hiciese en un lu
gar con buenas carreteras pa
r a que con facilidad pudiese~1 
tr<isladarse los pasajeros al c·e:t
tro de San José. 

Al !in se llegó a localizar un 
terreno que reuniera esas con
diciones, en Las Pavas, en Ee
nas que enn propiedad de la 
Junta de Protección Social de 
San José. Se convino entonces 
en alquilarle a la Junta por 
cin cuenta años 25 hectáreas· de 
terreno de su propiedad en ese 
lugar, que no ocasionasen pro
blema¡ al . Hospital Neuro.Psi
quiátrico · que allí iba a cons-

Pasa ¡¡, la Pág. siguiente 
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Demostramos que Limón neéesita' la carretera 
Viene de la Pág. anterior 
t r uir. A cambio de ese alqui
ler, en gran medida de índole 
simbólica, el Poder Ejecutivo 
convino con la Junta en pagarle 
con bonos, subvenciones pen
dientes de eiercicios anteriores, 
las cuales de otra manera no se 
hubiesen girado, habida cuenta 
de las dificultades fiscales y de 
fos más elevados ingreso3 que 
venía percibiendo al habérsele 
consignado parte considerable 
del Impuesto sobre las venhs. 

La pista de aterrizaje, termi
nada por el Ministerio de Trans
portes mediante contrato, ha 
quedado ahora lista y es de es
perar que los arreglos fin t.les se 
hagan pronto para el traslado 
·de hangares y talleres a sus nue
vas ubicaciones en Las Pavas. 
Es comprensible que las emprE:
sas comerciales de avionetas y 
los dueños particulares que las 
usan para otros~ menesteres pre
fieran no trasladarse de La Sa
bana Pero deben recordar . que 
en más de una ocasión hubi
mos de intervenir para qtJe de
portistas o estudiantes. de cole
gios tuvieran P'aciencla y no 
forzaran. su desalojo de La Sa
bana. 

Es grato poder informaros que 
la ampliación del Aeropuerto 
Internacional de El Coco -eu
yo costo resultó ser mucho ma
yor del originalmente previsto 
- ha quedado financiada en s·u 
t ot alidad mediante dos contratos 
de crédito otorgados por el Ban
co Centroamericano de Integra
ción, por un valor total de ••.. 
US$ 2.1 millones; y que los trá
mites de reserva para la compra 
o expropiación de terrenos ad
yacentes a los actuales, se ha 
iniciado ya, pues la superficie 
con que se contaba resultó in-
9~ficiente. 

OBRAS PUBLICAS 
REALIZADAS MEDIANTE 
PLANES COOPERATIVOS 
CON ORGANISMOS 
LOCALES 

Me he extendido mucho r e
firiendo aspectos Importantes 
de los problemas a cargo del 
Ministerio de Transportes e in
formando sobre algunas dt' las 
obras realizadas, por lo cual :i.o 
puedo referirme a otras de las ta 
reas efectuadas por los diver
sos Departamentos de ese Minis
terio. 

En part icular me duele no po
der ofrecer detalles sobre las 
numerosísimas obras de muy 
diversa índole realizadas me
diante los planes cooperativos 
de ese Ministerio con las munl· 
cipalidades y con otros on¡an.is
mos locales como las Asoc1ac10-
nes de Desarrollo de las Comu
nidades. Sólo daré el dato de que 
mediante estos planes el Minis
terio participó -a veces de ma · 
nera l'ri;:icipal- en la ejecución 
de mas de 2.500 obras, por un 
valor aproximado de </!. 33 millo
nes, durante estos últimos cua· 
tro años. Esas obras fueron de 
índole tan variada como la aper. 
itura, arreglo o reparación de 
u n camino o de una calle; o la 
construcción o reparación de un 
edilicio, de una escuela, de un 
Centro comunal o de una Igle
sia o ermita· o hasta de unas a
ceras o una' plaza; y así sucesi
vamente. 

ASUNTOS V ARIOS 

No pued<>, sin embargo, dejar 
de mencionar tres obras cuyo 
costo excede de tres millones de 
colones La construcción de un 
gran p~ente sobre el río Pe'ñas 
Blancas en el cantón de Sa:i Ra
món en la carretera qi:.ie parte 
de budad Quesada. El desvío 
en el cerro El Congo, en la ca
r retera a Sarapiquí, que permi
tió el tránsito durante todo el 
año en esa carretera para ve
hículos de trabajo. Y el gran 
desvío en los Montes del Agua
cate para facilitar el tránsito en 
la carretera que va de Atenas a 
San Mateo y Oroti;:ia, sin las 
enormes cuestas del camino vie
jo_ 

Tampoco puedo prescindir de 
mencionar la admirable y efi
ciente labor llevada a cabo por 
la Dirección de Defensa Ci\l'il 
en la prevención -o en la aten
ción de calamidades producidas 
por la naturaleza y en la consi
guiente ate;:ición de las pobla
ciones damnificadas a causa de 
fenómenos ocasionados por vol-.. 
canes, llµyJ as-. tQrrenciales e i
nundaciones, ·de los cuales t an
tos casos se presentaron en estos 

cuatro años y que fueron atendi
dos con los recursos, incompara
bleme;:ite menores que antaiío, 
de que pudo disponer el cuerpo 
de Defensa Civil. Sin embargo, 
sólo citaré -por lo callada, ig
norada y paciente pero extrema
damente útil- la labor llevada 
a cabo en la reforestación de las 
faldas del Volcán Irazú, con la 
siembra de cientos de miles de 
ár boles, así como en la cons
truccion de u na intrincada red 
de pequeños canales y defen
sas, co:lstruidos de manera ar
tesanal para contener o disper
sar las aguas de lluvi.as inten
sas. Es seguro que ha sido gra
cias a esa labor que los vecinos 
de la ciudad de Cartago no hu
bieron de sufrir daño grande al-. 
guno durante las últimas tem
poradas de lluvias intensas que 
azotaron esa zona. 

REFORMAS ADMINISTRATI. 
V AS EN VARIOS 
MINIST·ERIOS DE 
GOBIERNO 

Salubridad Pública 

Con el propósito primordial 
de obtener los beneficios máxi
mos de los recursos disponibles, 
por decreto del 28 de mayo de 
1969, se procedió a efectuar una 
reorganización tendiente a des
centralizar la acción que se lle
va a cabo en todo el país, me
diante la creación de 19 distri
tos sanitarios debidamente coor
dinados, en vez de hacerlo al tra
vés de 62 unidades sanitarias que 
t rabajan en forma muy indepen
diente y qiJe hacían difícil una 
acción conj unta, con criterio u
nitar io . 

La reorganización técnie:a y 
administrativa de este Ministe
r io se hacía indispensable t oda 
vez que la existente se había 
mantenido al tiempo que, con
forme crecían la población y las 
demandas por nuevos servicios 
de salud, se · hao'ían venido 
creando nuevas oficinas y de
partamentos, hasta que el nú
mero de éstos llegó a ser de 28 
y el complejo sistema hacía di
fícil controlar y encauzar su ac
ción de manera eficaz. 

·se -procedió, en ecmsecuencia, 
a agrupar los 28 departamentos 
en cuatro divisiones bien coor
dinadas jer.árquicamente, cada 
una de ellas dirigida por un Je.
fe : las divisiones de Servidos 
Técnicos Básicos, de Servicios 
Técnicos Generales, de Epide
miología y de Saneamiento del 
Medio; y se establecieron dos 
divisiones más: de Servicios Ad
ministrativos, para la debida 
coordinación · de los aspectos 
técnicos y administrativos, y de 
Distritos sanitarios, encargada 
de atender específicamente la 
acción de estos distritos sanita
rios a que antes me referí. 

Confío en que será:i. valiosos 
los frutos que prDporcione al 
país, en el ámbito de los servi
cios de sal!Jd, esa nueva orga
n ización puest a en marcha en el 
Ministerio de Salubridad Públi
ca. 

Hacienda 

A más de las reformas admi 
nistrativas llevadas a cabo In
ternamente en el Ministerio de 
Hacienda para aumentar la efi
ciencia de sus funciones y per
feccionar sus procedimientos, el 
éxito de las cuales es percepti. 
ble en el notorio mejoramiento 
de la posición del tesoro públi
co y en el fortalecimiento de la 
moneda nacional, se ha venido 
trabajando en la preparació:i 
de un proyecto de Ley de Orga· 
nización de la Hacienda Pública, 
que ya tiene virtualmente listo 
el Ministerio para elevar a 
vuestra consideración modifica. 
ciones legales tendientes a codi
ficar procedimientos y a moder
nizar aspectos de la administra
ción fbanciera. 

Presentamos también a la A
samblea Legislativa que os pre
cedió un proyecto de Código 
Tributario, que establecería un 
conjunto de normas para gene
ralizar y racionalizar la aplica
ción del derecho tributario . · Su 
fin es lograr la mayor justicia 
tributaria perfeccionando los 
procedimientos de cobro y fa
cilitando el pago de los impues
tos a los contribuyentes. 

Al generalizar, y evitar mo
dos-. de eludir el pago qe los 
tr ibutos, se propende a aumen· 
t ar, en proporción al crecimien· 
to en la demanda de los servi-

cios gubernamentales, los in
gresos fiscales, sin que para ello 
se haga indispensable elevar las 
tarifas tributarias. 

Por su relación con los Im
puestos de aduana, íntimamente 
ligados al manejo de las mer
cancías que se exportan e im
portan, es oportuno decir que el 
Gobierno se ha dado cuenta cla
ra de que la Aduana Principal 
en modo alguno est.á bien en el 
vetusto edificio, incómodo y ex
cesivamente cercano al conges
tionado centro de la ciludad, 
que ha venido ocupando. Es de
seable que en el vasto terreno 
que ocupa hoy la Aduna Prin
cipal se construyan edificios 

modernos, acordes con las edifi
. caciones que se han venido ha

ciendo en la ciudad capital, y que 
· esa Aduana Principal sea trasla· 

d::>.ba a otro sitio donde pueda 
funciollar con mayores eficien
cia y comodidad. 

Por las razones apcmtadas, se 
ha estado considerando desde 
hace varios meses la convenien
cia de trasladar esa Aduana a u:i. 

edificio, diseñado expresamente 
para alojarla, en algún lugar 
cercano a la ciudad de Alaj·uel¡¡, 
a la vez que se unan los ferro
carriles del Atl.ántico y del Pa .. 
cífico, cuyas líneas férreas, al}.í 
llegan desde hace mucho tiempo 
a cortísima distancia una de la 
otra, como es bien sabido. El 

Ministerio de Hacienda ha ve-
nido pues, estudiando los posi
bles lugares de ubicación y oyen
do ofertas, las cuales se han he
cho incluso con la presentación 
de planos preliminares. 

Gobernación 

El Minist ro de Gobernación 
también elevó a la considera
ción de la Asamblea Legislativa 
un proyecto de ley para reorga . 
nizar el Min isterio del ramo, el 

cual, a pesar de que fue creado 
hace bastante más de •Un siglo, 
carece aún de una ley orgánica 
que determine sus atributos y 
obligaciones y las de sus :funcio
narios y empleados. Sin embar
go, no se pretende ni sería reco
mendable regular promenori
zadamente las tareas a cargo de 
las diver sas dependencias de ese 
Ministerio, pues ello lo baria 
rígido y de difícil adaptación a 
las cambiantes necesidades de 
sus servicios y a la mejor or
ganización del trabajo que ca
da ministro o admbistración 
quieran disponer. 

Reorganización de Ministerios 
al término de la 
administración 

A diferencia de como ha soU 

do acontecer en el pasado, no 
hemos llevado a cabo o propues· 
to reformas importantes en la 
organización de los ministerios 
al comenzar la administración, 
sino al finalizar ésta. No nos 
guió pues deseo algúno de cam
biar para hacerse notar, pero 
sí el de recopilar experiencia 
durante el tiempo más largo 

posible antes de implantar o 
proponer una reforma funda
mental. Y, en los casos en que 
para ello se requieran reformas 
legales, el trabajo qme hemos 
hecho equivale a dejar las pro
puestas que recogen esa expe. 
riencia para que sean considera· 
das por las ramas Legislativa y 
Ejecutiva de un nuevo gobier • 
no_ 

(Continuará) 


